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Riobamba, 28 de mayo de 2008 

: A 

Dra. " YA 
1 to rT 

UVA Leonor Olguin Buchelli A 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO n O 

Presente.- / X A] 

Jos 
De mi consideración: / 

7 > 
Por medio de la presente, solicito de la manera más comedida actualizar la lista de- 
socios de la Compañía de Turismo Diamante Tours Cía. Ltda., ya que orescrlura 
pública celebrada el 07 de septiembre del 2007 se cedió el 25% de participaciones que 
le pertenecía al socio Sr. Luis Alfonso Vera Vásquez, a favor de las Sras. Laura y 
Edelmira Obregón Álvarez, luego mediante aclaratoria realizada el 25 de mayo del 2008 
se rectifica los valores de cesión de participaciones indicando que el 25% de 
participaciones cedidas corresponden a 200 participaciones. 

En espera de una respuesta favorable, anticipo mi agradecimiento. 
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Laura Obregón 

Gerente Diamante Tours 

  

Adj. 

Tercera copia notaria de Aclaratoria de cesión de participaciones de la Compañía de 

Turismo Diamantetours Cía. Ltda. 
Tercera copia notaria de cesión de participaciones de la Compañía de Turismo 
Diamantetours Cía. Ltda. 
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Superintendencia de Compañías 

- 2 JUN. 2008 
Dirección: Matriz: Veloz y García Moreno (Esq.) Edificio Esmeraldas Planta Baja Teleftn; (593) 2:2960-31 9 / 2960-124 

Sucursal: España 20-58 y Guayaquil telefax: (593) 3 2965-5892 

E Mail: diamanteriobambaQyahoo.es / diamantetoursOgglobal.com.ec 

C: 7 os 
- 

n R ¡obasiba — Ecuador 

D 
*     
 



  

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON RIOBAMBA 
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De la Escritura de VENTA DE PARTICIPACIONES DE LA 

  

  

COMPAN I TAMANTETOUR A Dor” b OURS 
orga LUIS... ALFONSO. VERA -VASGUEZ , 
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A favor de: 
ERA BE EMERA— UBRECON ALVAREZ 

el STEVE DE SEPTIEMBRE DEL. DOS -MIL--SIETE 

Cuantía: INDETERMINADA 
  

Y, Mala Mdbán Airofi 

MAGDALENA DAVALOS 2323 Y PRIMERA CONSTITUYENTE 

TELEFONO; 2941-014 
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VERA VAZQUEZ LUTS ALFONSO de estado civil Diivormado OBEEGOR ALVAREZ oral 
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AG ILAURA DEL PIAR Viuda OBREGON ATVAREZ EDETADEA GUADALUPE 
  

odos los comparecientes sog de nacionalidad ecuatoriana mayores de pad. Casada 
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Fernando Salazar Almeida, el día vejate y cinco de julió 

  

  

  

  

de Ágosto de Fi eñores LUIS ALFONS] 
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encal de la Comnañia Dama DIAMANTETOURS CTA 
  

LDA, es de COCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS 
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( 800 USD. divididos en 
  

ochocientas participaciones de UN PÓLAR AMERIC: O (100 USD), cada uma, 
  

que al momento se encuentran suscritos y Mediante Junta General 
  

Extraordinaria de zocioz de DIAMANTETOUES CIA LTDA, realizada el doce de 
  

  

noviembre del dos mil tres, los socios de dicha compañia, resolvieron dar en vefan y 

enajenación perpetua, el vemte y cinco por ciento de las participaciones correspondientes 
  

  

a cada uno de los accionistas Á por esento , del total de luz 

participaciones de la Compañía DIAMANTETOURS CIA LTDA, eyiénzado al señor 
  

  

  

  

  

  

  

A del Canton 

  

  

Riobamba ante el Doctor Jacinto Mera Vela, inerita en el Registro Mercantil con fecha 

ocho de marzo del dos mil cinco , el señor LÚIS ALFONSO WERA VASQUEZ. en 

  

  

  

representación de JOSE DAVIS, SANTIAGO SAUL Y MANOLO JAVIER VERA 

FASQUEZS-, procedo ada Lesión de Participaciones” del selenla y cinco por ciento del y A 

Paquete” accio harto dela Compañia ds Miño DIAMANIEIÍDURS COMPANIA. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 

-MERCANTIL con el No.72.* 
anotado bajo el No. 355 del Repertorio..- Riobamba, a 11 de Enero del 2008. 

    

V A £ 

EL REGISTRADOR 

AO 

RAZON,.- En esta f:cha be toma nota al margen de la “Matriz la 

me 

Venta de Participaciones de la Compañfa de Tu-ismo DIAMANTE= 

TOURS CIA. LTDA. ENTRE Luis Vera Vasquez a favor de Laura 
Obregon Alvarez y Edelmira Ob-egon “lvarez el 07 de Septiembre 
del 2007, ante el Notario Septimo cel cantón riobamta, Italo 

Redrán Riofrío, a lo que me remito en caso de ser necesario 

por lo cue doy fe.- Riobamba, a 07 de Eskre»o del 2008 
Ls Yuna Ag 

ALMETDA A 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE S£2 
DIAMANTE TOURS CIA LTDA. 
REALIZADA EL 13 DE AGOSTO DEL 2007 

En la provincia de Chimborazo, cantón Riobamba a los 13 dias del mes de agd 
año 2007 siendo las 19h00, en las oficinas de la compañía, ubicada en las calles Veloz y 
Garcja-Moreno esquina primer piso del edificio Esmeralda, se reún: s siguientes 

A Alfonso Vera Vásquez poseedor del 25% participaciones (0 del Pilar 
Obregón como cónyuge sobreviviente del socio quien en vida respondía a los nombres 
de Fausto Aníbal Freire Álvarez y como representante legal de sus hijos Ana Francisca 
y Manuel Mateo Freire Obregón, medi osesión efectiva representa el 75% de 

participaciones, como secretario el señi is Vera Vásquez. La señora presidente 
solicita a secretaría constatar el quórum reglamentario, para dar instalada la Junta, el 
señor secretario expresa que se encuentran en la sala los socios que representan el 100% 
del capital social suscrito y pagado existiendo el quórum para instalar la reunión. El 
señor presidente declara instalada la sesión y solicita al señor secretario dar lectura de la 
convocatoria. 

CONVOCATORIA: 

De conformidad con las normas de la Ley de Compañías y del Estatuto social se 
convoca a los señores socios de DIAMANTETOURS Cía. Ltda., a Junta General 

extraordinaria de socios, que tendrá lugar el día lunes 13 de agosto del 2007, en la 
oficina de la Compañía ubicada en las calles Veloz y García Moreno esquina, en la 
planta baja del edificio Esmeralda, de la ciudad de Riobamba, a partir de las 19H00 para 
conocer el siguiente orden del día. 

l.- Resolver venta de participaciones de la Compañía del señor Luis Alfonso Vera a 
favor de la Señora Laura Obregón y la Señora Edelmira Guadalupe Obregón Alvarez 

RESOLUCIÓN: 
Luego de leida la convocatoria los presentes Luis Alfonso Vera Vásquez poseedor del 
25% de participaciones y Laura Obregón poseedora del 75% de participaciones, 
deciden de común acuerdo autorizar la venta y cesión de participaciones sociales del 
total de participaciones que posee en el capital social de la compañía el socio Luis 
Alfonso Vera Vásquez (200 participaciones) a favor de la Señora Laura Obregón el 
24% y de Edelmira Guadalupe Obregón Alvarez el 1% de sus participaciones. 

APROBACIÓN DEL ACTA 
Luego de un receso de media hora, la Junta General de Socios de forma unánime 

resuelve aprobar la presente acta en todo su contenido. 

De esta manera se estaría transfiriendo el 24% de participaciones es decir 192 
participaciones del total de la Compañía, a favor de la Señora Laura Obregón y el 1% de 
participaciones es decir 3 participaciones a la Señora Edelmira Obregón.     por terminada la reunión siendo las 20h45. Para 

- Sra. Laura Obregón. 
GERENTE 
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E, Notwrio Público Septimo del Cantón Riobamba, 

  

     uba 

  

compareven dos señor LTS ALFONSO VERA VASQUEZ de estado civil _Diverciado 

  

AURA DEL PILAR OBREGON ALVAREZ de estado civil Viuda | EDELMIRA 

  

4
 

GUADALUPE OBREGON ALVAREZ de estado eivii Cosado,mayores de edad, 

  

legalmente capaces para contratar y Celebrar esta clase de actos Y quienes de 

  

E A E E E o
 Conocenos (day —I1 

ALETA AAN 
  

13 

  

naa que ME presertany cayo tenor itorabes tonto sigue SEÑORAIOTARIS EE 

ALA DA TEORIA NE VENTA 
  

DEL O23%_Q 209 PARTICIPACIONES, de la compañía de Turismo DIAMANTETOURS 
  

    

CIA. LTDA, especificado en los anteredentes y cláusulas siguientes: PRIMERA.- 
a 
  

  

ANTECEDENTES: Mediante escritura pública de gébstitución celebrada ante el Notario Dr. 
  

Fernando Salazar Almeida, el día 25 de Julid del 2000, legalmente inscrita en el Registro 

  

Mercantil del cantón Riobamba, con el número 147, el 25 de Agosto del 2060; los señores 
3 ; =3 3 

  

LUIS ALFONSO VERÁ VASQUEZ, JOSE DAVID VERA VASQUEZ, SANTIAGO SAUL 

  

  

16 

  

Compañía de Turismo DIAMANTETOUES ClA. LTDA,, su domicilio principal es la ciudad 
  

- de Riobamba, y su nacionalidad es ecuntoriana; el objete social de esta compañía es: 1.- La 
  17 

13 

24 

25 

26 

27 

promoción del turisme mediante la lastalación y administración de agencias de viajes y 
L 

  

turismo, incluidos la venta de pusajes aéreo SS errestres o marítimos; 1.- Representación de 

  

compañías turísticas nacionales o extramftras y de transporte nacional e internacional, aéreo, 

  

  

Dario € terrestre, 3.- Uirganizatión de grapos turcos € Sac y hara Eruador y 

  

eso la industria del turismo, 5.- Planificación, promoción, venta, compra, permuta o aporte de 
  

inmuebles para lo vual podrá negociar, hipotecar, gravar, subdividir, iransferir, ceder, 
e 

  

A 
arreadar y disponsr de propiedades; £.- 
  

rosiuueraníes, paraderos, Bares,     
  

gestionar, crear, gerenciar, administrar, empresas huriíficas, Roteleras 3 afines nacionales € 
« 

    EPAACIODAlES, aiquier de TER TOR pio aérea, agencias de viajes 7 Adquirir”     

ta
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probibicioues consignadas en elras re dose u esta we ref: 3 : 

las que se refiere la Ley de Regulación Económica y Control de Casto 

4 

social de la Compañia DIAMANTETOUES CLA. va :s de OCHOCH | 

$ - —— — — - A AO) 5 

AMERICANOS (8066 USD), divididos en eocjócientas participaciones ao p 
NA 
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CIMERICAMO (600 USD), cada uma, que al 10 

  

realizada el 12 de Noviembre del 2003. los socios de dicha compañía, resohrieron dar en venta 
  E

 

y enajenación perpetua, el 23% de las participaciones corfespondientes a cada une de los 
  

accionistas, esto es el 73% del total de las participaciones de la Compañía 
  

DIAMANTETOURS CIA. LTDA., autorizada al señor Luis Vera, socio Gerente para que 
É 

proceda a realizar los trámites legaloy pertinentes en la venta del 753% de las acciones y 

  

    

participaciones a favor del señof FAUSTO AMIBAL FREIRE ALVAREZ Adedianta 

   de sesión de participaciones No.: 0176-2668, otorgada en la Nofária Sexta del Cantó: 
  

Riobumba ante el Dr. Jacinto Mera Va, inscrita en el Registro Mercantil, con ferha € de 
  Z 

marzo del 29085, el señor LUIS ALFONSO VERA VASQUEZ, en represeptación de JOSE 

  

DAVID, SANTIAGO SADL Y MANOLO JAVIER A ASQUEZ, procede a la cesión de 

  

participaciones del 758% del paquete accionario /de la Compañía de Furismq 

  

  

DIAMANTETOURS COMPAÑIA LIMOTADA. Mediante Junta Celeral Litracidinaria Ue 
  

  

  

gesto del 2007, se aprobó en resolución que el señor LAS ALFONXSO VERA VASQUEZ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
21 as 

2 legilimo  peserdor del 23% de participaciuaes de lu Compañía de Turismo 

LAMANTETOURS CÍA. LTDA, de en venta y cesión las participuciones sociales que pose 
23 

a favor de la señora LAURA DEL PILAR OBREGON ALVARIZ, por sus propios derechos] 

24 : 
y la señora EDELAMRA GUADALUPE OBREGON ALVAREZ, Mediante Escritura de 

25 == : 5 5 ZIRE 17 Compra Venta, celebrada el viernes 7 de oeptiembre del 2007, ani< el Dr. Halo Bedrán, 
/ 

26 orar mo del camión Riobamba, inspñita en cl Regino Mertantl, ev itcla 11 de 3 3 

27 Hera pe EE aso LL ES POLO VEDA HALOLEZ ON Lars boo pratós mero dados, tE TOAESATR SQLEZL presten lucesión de 
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varticipaciones del 213% del puguete accionario de ln Compuñía de Turismo Pp 
  

DIAMANTETOURS COMPAÑÍA LIMITADA. SEGUNDA.- Con los antecedentes expuestos 

  

en la cláusula anterior compaureces los señlures: LUIS ALFONSO VERA VASQUEZ, mayor 

  

de edad, hábil para coniratar, y por sus propios derechos y obligaciones, LAURA D£L 

RAN que la cesión de participaciones realizada Mediante Escritura de Compra Venta, 

  

9 celebrada el viernes 7 de septiembre del 2007, ante el Dr. Halo Bedrán, Notario Séptimo del   cantón Riobamba, inscrita en el Registre Mercantil, con número 72, con fecha 11 de enero del 
ns 
  10 

2008, el 23 % de participaciones que cedió el Sr. LUIS ALFONSO VERA VASQUEZ 

  

corresponde a 200 participaciones, que el 24% de participaciones cedidas « favor de la Sra. 
am 

  

  

  

  

  

dominio de lus pariicipuciones de la Compañía DIAMANTETOURS CIA. LTDA, cuyas 
  

características constan en la cláusula Primera, el rendedor lo hace en los términos 

  

establecidos en la cláusula séptima de los Estatutos y por lo que determina el Art. 13 de la Ley 

  

de Compañías vigente. CUARTA.- Yl precio por el 25% o 200 participaciones de la Compañía . 

  

o DIAMANTETOURS CIA. LTDA., cuyas caracteristicas consta” en la cláusula primera, 

  

  

salisfueción. por lo que una vez mas manifiesta su veluntag/de dar en venta y enajenación 

  

perpelua u favor de las coimpradoras, fiscultándoles YA inscribir esta Escritura en el 
  22 7 
Registro Mercantil Respectivo. QUINTA.- Las compradoras por su parte, accptón el integro 

  23 - 

contenido de esta Escritura Aclaratoria, manifestando que las partig)pciones adquiridas 

  24 

tienen el objetivo de desarrollar al máximo a la Compañía DIAMANTE TOURS CIA. LTDA, 

  25 

  26 

  27     
  28    
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a SEXTA.- El cuadro de capital queda distribuido en virtud del presente documento, de la 

  2 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

diguiente manera: Sa] 
Ln Ae] 

3 SIA 
A SS 

. 
hs o E 

4 il Ls > 

io y ” vl es 
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SEPTIMA.- Los gastos de la presente escritura son de cuenta de las compradoras. Usted 
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Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para que la plena validez de 
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SEÑOR NOTARIO 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una ACLARATORIA 

DE VENTA DEL 25% O 200 PARTICIPACIONES, de la compañía de Turismo 

DIAMANTETOURS CIA. LTDA., especificado en los antecedentes y cláusulas 
siguientes: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: Mediante escritura pública de constitución celebrada 

ante el Notario Dr. Fernando Salazar Almeida, el día 25 de Julio' del 2000, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Riobamba, con el número 147, el 25 de 

Agosto del 2000; los señores LUIS ALFONSO VERA VASQUEZ, JOSE DAVID VERA 

VASQUEZ, SANTIAGO SAUL VERA VASQUEZ Y MANOLO JAVIER VERA 

VASQUEZ, acuerdan y declaran su voluntad de constituir una Compañía de 

responsabilidad limitada, cuya denominación en Compañía de Turismo 

DIAMANTETOURS CIA. LTDA., su domicilio principal es la ciudad de Riobamba, y su 

nacionalidad es ecuatoriana; el objeto social de esta compañía es: 1.- La promoción del 

turismo mediante la instalación y administración de agencias de viajes y turismo, 

incluidos la venta de pasajes aéreos, terrestres o marítimos; 2.- Representación de 

compañías turísticas nacionales o extranjeras y de transporte nacional e internacional, 

aéreo, marítimo o terrestre; 3.- Organización de grupos turísticos desde y hacia ei 

Ecuador y localmente, asistencia técnica y prestación de servicios dentro de la 

especialidad turística; 4.- Importación, representación, comercialización de equipos y 

accesorios que tengan relación con la industria del turismo; 5.- Planificación, promoción, 

venta, compra, permuta o aporte de inmuebles para lo cual podrá negociar, hipotecar, 

gravar, subdividir, transferir, ceder, arrendar y disponer de propiedades; 6.- ofrecer 

servicios de hoteles, agencia de viajes y turismo, restaurantes, paraderos, bares, Sl 

    

   

ciscotecas y más afines; 8.- Representar, gestionar, crear, gerenciar, ady 11H ZII 

empresas turísticas, hoteleras y afines nacionales e internacionales, alquiler dee CUÍOs.=me 7 EN, 

compañías aéreas, agencias de viajes; 9.- Adquirir derechos reales y per sonalés: a y; 

todo tipo de obligaciones, así como suscribir cualquier tipo de contratos permitid S pr 0) Je 

ley, relacionados con su objeto social, sin perjuicio de las prohibiciones cons ES, NS én'”     
otras leyes. Negándose a esta Compañía, realizar actividades a las que se refiere 

Regulación Económica y Control del Gasto Público. ma 

El capital social de la Compañía DIAMANTETOURS CIA. LTDA., es de 

OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS (800 USD), divididos en ochocientas 

participaciones de UN DÓLAR AMERICANO (1,00 USD), cada una, que al momento se 

encuentran suscritos y pagados. 

Mediante Junta General Extraordinaria de socios de DIAMANTETOURS CIA. LTDA., 

realizada el 12 de Noviembre del 2003, los socios de dicha compañía, resolvieron dar en 

venta y enajenación perpetua, el 25% de las participaciones correspondientes a cada uno 

de los accionistas, esto es el 75% del total de las participaciones de la Compañía 

DIAMANTETOURS CIA. LTDA., autorizada al señor Luis Vera, socio Gerente para que 

proceda a realizar los trámites legales pertinentes en la venta del 75% de las acciones y 

participaciones a favor del señor FAUSTO ANIBAL FREIRE ALVAREZ. 

 



Mediante Escritura de Compra Venta, celebrada el lunes 8 de diciembre del 2003, ante el 

Dr. Jacinto Mera, Notario Sexto del cantón Riobamba, y posteriormente mediante 

Escritura Aclaratoria de sesión de participaciones No.: 0176-2005, otorgada en la Notaria 

Sexta del Cantón Riobamba ante el Dr. Jacinto Mera Vela, inscrita en el Registro 

Mercantil, con fecha 8 de marzo del 2005, el señor LUIS ALFONSO VERA VASQUEZ, 

en representación de JOSE DAVID, SANTIAGO SAUL Y MANOLO JAVIER VERA 

VASQUEZ, procede a la cesión de participaciones del 75% del paquete accionario de la 

Compañía de Turismo DIAMANTETOURS COMPAÑÍA LIMITADA. 

Mediante Junta General Extraordinaria de socios de la Compañía de Turismo 

DIAMANTETOURS CIA. LTDA., realizada el 13 de agosto del 2007, se aprobó en 
resolución que el señor LUIS ALFONSO VERA VASQUEZ, legítimo poseedor del 25% 

de participaciones de la Compañía de Turismo DIAMANTETOURS CIA. LTDA., de en 

venta y cesión las participaciones sociales que posee a favor de la señora LAURA DEL 

PILAR OBREGÓN ALVAREZ, por sus propios derechos, y la señora EDELMIRA 

GUADALUPE OBREGON ALVAREZ. 

Mediante Escritura de Compra Venta, celebrada el viernes 7 de septiembre del 2007, ante 

el Dr. Italo Bedrán, Notario Sépilmo del cantón Riobamba, inscrita en el Registro 

Mercantil, con fecha 11 de enero del 2008, el señor LUIS ALFONSO VERA VASQUEZ, 

procede a la cesión de participaciones del 25% del paquete accionario de la Compañía de 

Turismo DIAMANTETOURS COMPAÑÍA LIMITADA. 

SEGUNDA.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior comparecen los 

señores: 

LUIS ALFONSO VERA VASQUEZ, mayor de edad, hábil para contratar, y por sus 

propios derechos y obligaciones, LAURA DEL PILAR OBREGON ALVAREZ, 

EDELMIRA GUADALUPE OBREGON ALVAREZ, mayores de edad, hábiles para 

contratar, y por sus propios derechos y obligaciones, ACLARAN que la cesión de 

participaciones realizada Mediante Escritura de Compra Venta, celebrada el viernes 7 de 
septiembre del 2007, ante el Dr. Italo Bedrán, Notario Séptimo del cantón Riobamba, 

inscrita en el Registro Mercantil, con número 72, con fecha 11 de enero del 2008, el 25 % 

de participaciones que cedió el Sr. LUIS ALFONSO VERA VASQUEZ corresponde a 

200 participaciones, que el 24% de participaciones cedidas a favor de la Sra. LAURA 

DEL PILAR OBREGÓN ALVAREZ corresponden a 192 participaciones y que el 1% de 

participaciones cedidas a favor de la Sra. EDELMIRA GUADALUPE OBREGÓN 

ALVAREZ corresponde a 8 participaciones 

TERCERA.- La presente transferencia de dominio de las participaciones de la Compañía 

DIAMANTETOURS CIA. LTDA., cuyas características constan en la cláusula Primera, 

el vendedor lo hace en los términos establecidos en la cláusula séptima de los Estatutos y 

por lo que determina el Art. 13 de la Ley de Compañías vigente. 

 



CUARTA.- El precio por el 25% o 200 participaciones de la Compañía. 

DIAMANTETOURS CIA. LTDA., cuyas características constan en la cláusula MON Ñ 

acordada por las partes libre y voluntariamente, es la suma de DOSCIENTOS A RES A 

AMERICANOS (200,00 USD), y que el vendedor declara haberlos recibido (43 entera, -: y, 
satisfacción, por lo que una vez mas manifiesta su voluntad de dar en venta y Majeb ción a y, UN 

perpetua a favor de las compradoras, facultándoles hacer inscribir esta EscÑEA Re 

Registro Mercantil Respectivo. 
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QUINTA.- Las compradoras por su parte, aceptan el integro contenido de esta Escritura 

Aclaratoria, manifestando que las participaciones adquiridas tienen el objetivo de 

desarrollar al máximo a la Compañía DIAMANTE TOURS CIA. LTDA. 

SEXTA.- El cuadro de capital queda distribuido en virtud del presente documento, de la 

sigulente manera: 

SOCIOS 25% O 200 PARTICIPACIONES CAP SUSCRITO CAP PAGADO 
LAURA OBREGON ALVAREZ 192 192 192 
EDELMIRA OBREGON ALVAREZ 8 8 8 
TOTAL 200 200 200 

SEPTIMA.- Los gastos de la presente escritura son de cuenta de las compradoras. Usted 

Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para que la plena validez 

de esta clase de contratos. Firma Dr. Eduardo Santillán Chávez, Abogado. Matrícula No.: 

361 del Colegio de Abogados del Chimborazo. 
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RAZON+- Se tomo nota al nmergen vela motríz sobre 

le esc.itura de ACTARATORIA otorgeda »or la Com alía 

de turismo Dismentetours Cia, Ltda, el 21 delisy o del 

<008, ante el Dr. Italo Bedrán Re Notario Sertimo del 
cantón Riobemba, e inscrita 21 26 de Mayo del 2708, 
a lo que me remito en caso de ser neceserio de lo cusl 
doy le el Foterio.- Riobmba, a 28 de Yayo del 2008 
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